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Novedades del procedimiento civil



Visión del Código Procesal Civil

El procedimiento civil se proyecta como mecanismo de

optimización del servicio público que el Órgano

Judicial presta a la comunidad nacional en la

resolución de conflictos de naturaleza privada.



PILAR 
FILOSÓFICO 

DEL CÓDIGO 
PROCESAL 

CIVIL

El pilar filosófico que inspira el código es la

constitucionalización del proceso civil, como

principio transversal, que permite configurar

disposiciones y estructuras procesales que

armonizan con los valores, principios y

disposiciones contenidas en la Constitución

y en las convenciones internacionales en

materia de derechos humanos.



Constitucionalización del proceso civil
Simplificación de 

trámites
Ausencia de 

formalismos

Tutela judicial 

efectiva
Economía procesal

Un solo 

modelo de 

gestión

Poderes 

del juez

Audiencias 

multipropósitos

Audiencias 

concentradas
Ejecución 

de 

sentencia

Aumento 

de 

cuantía

Copias

Diligencia 

de 

notificación

Discovery
Principios 

rectores



Clases de procedimientos

Expropiación (ordinaria y extraordinaria).

Deslinde y amojonamiento contencioso.

Inspección de medidas y linderos contencioso.

Cooperación internacional y ejecución de 

sentencias.

Procesos especiales de resolución de conflictos 

internacionales de Derecho Privado.

Un solo modelo de gestión para todo los procesos

Procesos 

declarativos

Proceso ordinario

Proceso sumario

Los asuntos indicados en el 

art.621.

División y venta de bienes 

comunes.

Servidumbre.

Interdictos posesorios.

Denuncia de obra nueva.

Denuncia de obra ruinosa.

Impugnación de actos de 

asambleas.

Bienes vacantes o mostrencos.

Rendición de cuentas.

Desahucio y lanzamiento.

Procesos 

declarativos 

especiales

Procesos de 

jurisdicción 

voluntaria

Pago por consignación.

Edificación en terreno ajeno.

Ausencia y presunción

de muerte.

Anulación y reposición de 

títulos valores.

Sucesiones.

Procesos de 

ejecución

Ejecutivo común.

Hipotecario.

Prendario.

Cobro coactivo.
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Nuevo modelo de gestión

Solo un modelo de gestión de las causas de naturaleza privada

Estructuras procesales más eficientes en cuanto al logro de los objetivos de la 

administración de justicia

Modelo de proceso civil 

caracterizado por el 

desarrollo de audiencias 

orales en las etapas 

centrales, combinado con 

algunas actuaciones 

escritas en las fases de 

postulación y recursiva

Actuaciones orales

Saneamiento del proceso

Invitación a la conciliación y mediación

Fijación del objeto del proceso

Decisión de excepciones de previo y especial pronunciamiento

Admisión y debate de la prueba

Producción o rendición de la prueba

Alegaciones de las partes

Fallo en audiencia o anticipo del sentido del fallo

Notificación del fallo

Anuncio de recursos

Actuaciones escritas

Demanda

Peticiones 

Contestación

Reconvención

Demanda de coparte

Excepciones 

Incidencias

Recursos 
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P1

P2

P3

P0

P1

P2

P3

P0
ETAPA INICIAL

Etapa inicial o constitutiva del proceso, 

que activa la Jurisdicción Civil (se 

surte por escrito).

ETAPA CENTRAL

Etapa central o intermedia del proceso, la 

cual se surte oralmente por audiencia 

pública.

ETAPA  FINAL

Es la etapa recursiva o impugnativa del 

auto que ponga fin al proceso y la 

sentencia. Se surtirá de forma escrita.

Demanda

Presentación de la demanda y sus 

anexos, cumpliendo las formalidades.

Audiencia preliminar
Fijación del objeto del proceso, decisión de 

excepciones de previo y especial 

pronunciamiento, decreto de pruebas y 

señalamiento de fecha de la audiencia final. 

Las partes pueden prescindir de la audiencia 

final (convocatoria: 20 a 60 días).

Anuncio de apelación

Anuncio  del recurso de apelación en 

el acto de audiencia o dentro de los 

cinco días siguientes a la notificación.

Admisión

El tribunal competente emite auto de 

admisión de la demanda (plazo de 30 días).

Audiencia final
Acto de desahogo de pruebas (examen de 

peritos, testimonios y presentación de 

documentos), alegatos y sentencia en la 

audiencia o en cinco días y la sentencia 

escrita en 20 días. (convocatoria: 20 a 40 

días).

Sustentación

Sustentación del recurso de apelación 

dentro del término de cinco días 

siguientes al anuncio, sin necesidad 

de providencia.
Traslado 

Traslado de la demanda al demandado (aplican 

nuevas reglas de la notificación personal). Audiencia especial
Será una audiencia de carácter excepcional, 

la cual podrá convocarse dentro de las 

medidas cautelares o incidencias procesales 

que requieran pronunciamiento inmediato.

Segunda instancia

Se surte por escrito. Si el superior 

admite pruebas, convocará a audiencia. 

Plazo de seis meses para la decisión de 

la segunda instancia.

Proceso declarativo (ordinario)

P4

Contestación

Término de 10 días para la contestación de la 

demanda y anexos,, reconvención, demanda 

de coparte (traba la litis).
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Proceso declarativo (sumario))

Presentación de 

la demanda

Corrección de 

demanda (5 días)
Pruebas: demanda, 

contestación e incidentes

Traslado de la 

demanda

Contestación de la 

demanda (5 días)

Notificaciones: 

medios electrónicos

Audiencia final  

(10 a 20 días)

Audiencia 

multipropósito*

Audiencia preliminar 

(10 a 20 días)

Subsanación de 

contestación (5 días)

Apelación 

restringida

*Previo acuerdo de las partes



Se establece, como regla 
general, que todo término es de 

cinco días

Se establece, como regla general, que 
todo término es de tres días

Para el reparto de expedientes de 
forma aleatoria y equitativa se 
adoptarán reglas únicas a nivel 

nacional

Términos de las partes Términos del tribunal Reglas de reparto

Unif icación de términos y repar tos

Control de términos a través del SAGJ



El 11 de octubre de 2023 entraron en vigor todos los principios
rectores del proceso civil enunciados en el artículo 1 (excepto los
numerales 11, 12, 13 y 24).

El 11 de octubre de 2024, empezarán a regir el Capítulo II (Expediente
Judicial Electrónico) y Capítulo VI (Comunicaciones Judiciales) del
Título I del Libro Segundo, y los artículos 410 y 411 (libertad probatoria
y prueba dinámica).

El 11 de octubre de 2025 empezará a regir el Código Procesal Civil en
todo el territorio nacional.

Vigencia del Código Procesal Civil
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